
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C., diciembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021).

Radicación 11001 3103 022 2021 00383 00

1.  Téngase en cuenta  para los  fines  legales  pertinentes  que,  la

parte actora remitió citación para notificación personal1 conforme a lo

indicado en el  artículo 291 del  Código general  del  Proceso,  la  cual

resultó positiva.

2.  Se  exhorta  al  ejecutante  para  que  prosiga  con  los  trámites

pertinentes, tendientes a integrar el contradictorio.

3. Por secretaría dese cumplimiento al numeral cuarto del auto

que libró mandamiento ejecutivo, oficiando a la DIAN para lo de su

cargo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JD
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